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Tercero~-:Losproductos de exportación serán:
. _ 1. Hilados de fibra políamida -100 por lOO discontinua sin
acondicionar para la venta al por menor:

I.\C,,!dos o blan'l.ucadol•.posíción estad.istica 56.05.39.
1.2 - Temdos, pastclon estadlstlca 56.05A4.

JI. Hillidos de fibra 'artificial' discontinua de fibrana viscosa
sin acondicionar {)ara la venta al por menor, de composición 65
por 100 tibraoa Viscosa, 35 por 100 poliamida sin teñir. posición
estadíslica 56.05.99.1.

In. Tejidos de fibra sintética discontinua de poliamida lOO
p~l~ .. .

111.1 En crudo. posición estadística 56.07.04.
111.2 Teñido. posición estadistica 56.07.07.

IV. Tejidos de fibra artificial discontinua'de fibrana viscosa.
teñidos;_de composición 65 'por 100 fibrana viscosa y 35 por 100
poliamida, posición estadística 56.07.74.1. .

<;:liarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada .100 kilogramos de las fibras de importación real

mente contemdas en lo~ productos de exportación se podrán im~

portar con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de ad~
misión temporal () se devolverán los dérechos arancelarios. según
el sistema a que se acoja el interesadQ, las siguientes cantidades:

En la exportación de los productos 1 y 11: .
De las mercancias 1.1. 1.2 y 2. 107,53 kilogramos de fibra de

tas mismas naturaleza Vcaracterísticas.
Como porcentaje de pérdidas, el 3 por 100 camo mermas y el

4 por 100 comosúbproductos ,adeudables por las posiciones esta
dísti~as 56.03.11 Ó 56.03.21. según provenga, de la poliamida o fi·
brsns.

De la mercancía 1.3, 105.26 kílogramos.
Como porcentaje de pérdidas. el 3 por 100.en concepto de

mennas y el 2 por 100 como subproductos adeudables, por la
posición estadística 56.03.11.

En la exportación de los priKIuctos III y IV:
De todas las mercancías. 111~1-1 kilogramos. -

'Como porcentaje de pérdidas.. ~1'4 por 100 en -concepto de
mennas y el 6 por 100 en concept~ de subproductos adeudables,
por las posiciones estadísticas 56.Q3.11 Ó 56.03.21, segun proven
ga de la poliamida o de la fibrana.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanent de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado,.1as composiciones de las materias
primas empleadas•. determinantes del _beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados. colores. ~pec:ificaciones particulares,
formas de presentación). dimensiones y demás características que
'las identifiquen 't distingan de otras slmílares y que en cualquier
caso deberan COincidir. respectivamente. con las mercancías pre~
viamtnte importadas o que'en su compensación se importen pos
teriormente. s' fin de que la Aduana. haoida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso que se haga _uso del sistema de reposición con franqui~

cia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o DD.
LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las co
rrespondientes hojas de de~alle) los concretos porcentajes de sub
productos aplicables a las mercancias de. importación. que será
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción eingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años, a partir
de la fecha de su publicacióri en el ((Boletín Oficial del Estado»),
debiendo· el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta·
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. .'

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con.los que España mantiene relaciones comercia-
les normales. , .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor~

m,l1es' o su moneda de pSf? sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de ExportaCión. si lo- estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré·
gim~n de tráfico·de perfeccionamiento activo. en análogas condí·
ciones que Ií.IS destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
s!st~ma de admisión te~poral no podrá st:r superior ~ dos años.
Si bien para optar por prImera vez a este sistema habrdn de cuni~
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
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Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de,
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex
portables quedarán _,sometidos al régimen fiscal de intervención

Prev¿écimo._En el sistema de reposición con franquicia aranCela~
na y de devolución. de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe.
cha de publicacion en el· «Boletín Oficial del Estado» podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se. naya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para- estas exportaciones. los plazos se
ñalados-en el/artículo anterior comenzarán a contarse desde ,la
fecha de publicación ~ esta Orden en el «Boletín Oficial dol Es·
tado». . ..

·Undécimo.--'Esta autorización se regirá en todo·aquellorelati.
voa tráfico de perfeecionamiento.y que no esté contemplado- en .
la prese!1te Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguien-

"tes disposiciones:
Decreto' 149211975 «<Boletín Oficial del Estado» número

165). .
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
. Orden del Ministerio de HacieiKIa de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 5.3). •
Orden del Ministerio de Coínercio·de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53)..
Circular de la Dirección· General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» .número 77).

Duodécimo.-EI· tráfico de peñeccionamienta activo que se
autoriza por la presente .Orden,se consic;lera continuación' del,que
tenia la fi~a «Premo, Sociedad Anónima»" según Orden de 21
de novíembre de 1983 (<<Boletín Oficial del EstadQ» de 14' de di·
ciembre), a efectos de la mención que en' las licencias de importa~

ción y co""",polfdientes hojas de detalle se haya hecho del citado
regimen p de la s9licitud de su ptóTroga..

Decimotercero.-CLa Dirección· Genoral de Adllllnas y ·Ia Di·
rección General de Exportación. dentro de sus respectivA, com·
petencias. adoptarán las. medidas adecuadas para la" correcta
aplicación y desenvolvimiento de" la presente autorización.

Lo que comunico·a'V. I.·para su conocimiento )l.cf«:tos.
Dios suarde a V. 1. muc,",os años. .
Madrid. 21 de ntarzo de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, AI?olonio Ruiz L~gero.

. Ilmo. Sr. Directo.r, general de ,Exportación.

ORDEN de 21 de mui":o de 1985 por la que se auto
ri:a a la firma «T.e.iidos Estambri/.- Sociedad Anóni~
ma»; e/régimen de tráfico de perfecdonamiento' acti
110 ~ri1la importación de..fibra.<;¡ /(':.:Ii1es de poliamüia
y.librana ,';scosa y la exportación' de hilados y teji-
dos.· .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr.imites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Tejidos Estambril. Sociedad
Anónima~). solicitandoel régimen de tr.ifico de peñeccionamien
to activo para la importaciórt de libras tex.tiles de poliamida y ti·
brana viscosa. y la exportación de hilados y tejidos,

. Este- Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección'General de Exportación. h':l resuelto:

Primero.-Se ~utoriza el ré~imen de trlifico de perfecciona.
miento acti\'o a la, firma ((TejIdos Estambril .. Sociedad Anóni·
ma». con domicilio en Garcilaso. numero 138, Sabadell (Barcelo.
na). y NIF A.OS.960.429. .

" Segundo.-Las mercancias de import~c¡ón serán:

l. Fibras textiles sintéticas discontinuas dc·poliamida ignífu
ga de 1.7. 1.9.2.2 Y 6.1 dtex~dc 3S. 50. 75 ó loomelros de longi.
tud de corte brillante. en crudo () tintado:

1.1 En noca. posición estadist.<a 56.01.11.
1.2 E!l cable.- posición estadística 56.02.11.
1.3,' Peinado. posición estadísti,ca 56.04.11.

2. Fibras textiles artificiales discontinuas de librana viscosCi
ignifuga de 2.2 y 3.3 dlex. tipo brillante o male de 3s. 51. 80. 90
Y 100 metros de longitud de eorh.'. sin h:ñir. Pllsición estadístic<I
56.U1.21.1.



Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expe
diente promovido por la Empresa «UpsamédiL'3. SOCiedad

la Pre:-;idencia dd G\loienHl de 20 de llt)\ Icmhn.' dI: ! 475 \ en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comerl'io lk ~..¡ lk' li:hre
ro de 1976.

En, el si~t~ma de ~eposicjó~ con franquicia <Jram,'daria. el pla
70 para sohcltar las ImportacIones será de un año a p:.lrtir de la
fecha de IJ.s exportaciones respectivas. según 10 eSlahiel.:ido en el
..parlado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gooiernll de 20
de nO\'iemhre de 197í

Las cantidades de' men.:ancías a impllTt•.!r úm fnllH.¡uiL'ia
arancelana en el sistenl<t de reposición. ,f que tienen derc¡;ho las
exportw.:iom"s realizadas. pourún ser ul:umulada... en lO,Jo \1 t'n
J:il.rte. sin m<is limital,,'ión que el cumplimiento dd J\l':IZl\ para ....(1.
lil'lta.,-I.ls.

En el sistema de devolución de dl.:'rct·hth. el plazo dentro dl'l
cual ha de r~alizarse la Iransformat'Íón o incorpor:.Kión " t.'xpor-
(ación de las mercanl'Ías seril de seis meses. -

Octa\t1.- La opcion del sistema a elegir se hani en el ml1men
In de la presentación de la corr~spondit"nte declaración o licencia

" de impnn<.\l,:ión. en la admisión temporal. Y en el momentó de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en II,)S eotros
dos sistemas. En tt.,do caso. deberán indicarse en las correspon
dll'JHc" casillas. tunlo <fe 101 declaración o licencia de importación
como de la licenéia de exportación. que el titul.ar se acoge al régi
men ~e tr'lfico de. perj~c.~it.1J1amiento a('tivo y el si:..tema elegido.
menclon.mdo la dlSpo"lclon por la que se le otorgó el mismo.

Non:no.- Las mcn:ancias importadas en régimen de tráfi.co de"
perfeccionamiento activo asi como' los productos terminados t'XM

-portabies quedarán sometidos al r~imen fiscal de comproba
ción.

Décimo.~En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el JO de octuhre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Bo1etin Oficial del Estad,») podfírn al.:oger
se también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante d()¡;u~

ment'acién 'aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exponaciones, los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el ~(Boletin Oficial del -Estado».

Ulldédmo.' Esta autorización se regirá en todo aquelia relati
vo a lrático de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa quefl deriva de la1'< siguien.
tes disposiciones: .

Decreto 1491,11975 (((Boletín Oficial del Estadm. número
165).

. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 ((,Boletín Oficial del Estado)~ número 282).

Orden del Ministerio de Haci~nda oe 21 de febrero de 1976
(((Boletín Oficial del Estado» número 5~).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
((Boletí-n Oficial del Estado~~ riúmero 53).

. Circular de la Dirección General de Aduanas de J de marzo
de 1976 ((<Boletín Oficial del Estadm> número 77).

Duodécimo.~La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de· Ex.portación. dentro de sus respectivas com~

tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli.
cación y desenvol\imiento de la presente autorización.

- Decimotercero.....:El régimen de trafico :de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenia la firma «Tejidos Esrambril. Sodedad
Anónima»). según Orden de 1'7 de enero de, 1984 ((Boletín Ofidal
del Estado)) de 7 de marzo). a efectos-de la mención 4ue en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
hava hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
~U ·prórroga.

Lo 4ue comunico a V. 1. para sucoftOcimiento y efectos
Dios gUi"lrde a V. L muchos-años.
Madnd. 11 de marzo de I985.-:P. D.. el Director gl'neral de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.
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Anónim~I". ~\llil,'itando el rl~l:!iml:n de IrClficn de pt:rlt'L\.:ionamil'll
to a,,'II\o para la llnport:u:ion de di\'ersas matt'ri"ls pnma.. \' la
e\portal'ión de diverSl,lS prodUl.:lOS farmal.:éutkos. -.

Este MlOistt'rio. de acuerdo a lo inform'ldo y propuesto pnr
la Dírect.:ión General de Exportación. ha resuelto:

Primero." Se autori/a el régimen 'de tráfico de pt'rfecóllna
miento activo a la firma «(Upsamédica. Sociedad Anomm¡p). con
domicilio en carrett"ra de lJlia. sin número. San Sehastián (Gui·
pÚ7coat. y Nlf A-200l1?:!1.

Sólo se admite la openll'ión por d sistt"ma de -admisión tem
poral.

Segundo. Las O1er.:an ..:ias de imporlacilío serán las siguientes:
1. Acido ascórbico (vit¡imill<l C). posición estaúístil,:<.t

29.JX.50.
2. At'!do ólrico anhidro. posición estadisctica 29.16.21.
3. Polietilenglicol 6000. posi~ión esti.ldistica 34.04.11.
4. Aroma de naranja. posición estadística 33.04.90.1.
5.. Perborato ,de sodio monohidratado. posición estadístic<l

D.~ .
6. Perborato de sodio anhidro. posi('¡ón estOidistica

28.46.~.

7. Carbonato disódico anhidro puro ligeró. posición esta
distica 2X.42.J5.

~L Aroma úentifri¡;o ('mezcla de mt"nta), _posición esladi ..·
tíca .H.()4.90.1. •

. 9. Celulosa micro(,;ristaiína (aviccll. posición estadístic<1
39.0.'.15.

10. Bacitracina no estéril. posición estadística 29.44.99.').
-JI. Polivini1pirrolídona. posición estadística :W-.01.98,~.

11. Aroma de menta. ro~ición estadistica :n.04.90.1.

Tercero. Los productos de exportación senin los siguientes:
1. UpsaMC comprimidos efervescentes de vitamina ('-1 gr..

posición estadistica 30.0~.49. con la siguiente composición pnr
centuaJ:

Acido ascórbit.'O ·(vitamina C). 27.77 .por -1(H).
Acido cítrico anhidro. 22_22 por 100,
Polietilenglicol 6000. 0.8339 por 100.
Arom~ de naranja. 2.08 JK!.f 100.

11. Bactident~ comprimidos efervi:s..:entes para la limpK::za de'
dentaduras postizas.. posición estadística ~3.06.39. con la siguttn
te composición porcentual:

Perbor-.úo sódico monohidratado. 30 por 100:
Perborato sódico anhidro. 18.75 por 100.
Carbonato disódico anhidro puro ligero. 39.81 por 100.
Aroma dentifricp. 1.78 por 100.
Celulosa mícrocristalina. .3.57 por 100.
IJI. Lypopayne Orl.'posición estadística 30.03,49. coñ la SI-

guiente composiclón por comprimido: .
BacHracma. OJ)01153 mlhgramos _
PohvmJlplITohdona. 0,01045 mlhgramos 
Aroma de menta: -0.001175 miligramos

Cuano.- A ,efectos contables se establece lo siguiente'

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los
productos señalados. se datará en cuenta dc--admislón lemporitl
las cantidades de mercancias· siguientes:

Producto 1: ~

28.33 kilogídmQs de ácido ascórbico (2 por 100).
22.67 kilogramos de ácido cítrico anhidro (2 por 100)
O.R5 kilogramos de pohetilenglicol (2 por 100).
Producto I1: ,

2.12 kilogramos de aroma de naranja (2 por 100).
~O.61 kilogramos de perborato sódico monohidratü (2 por

1()O). ,
19.13 kilogramos de perbordto sódico anhidro (2 por 100).
40.6~, kilogramos de carbonato disódico anhidro puro (2 pOI

1()()j. ,

1.8-1 kilogramos de aroma den'tifrico (2 por 100).
~_64 kilogramos de celulosa microcristalma (2 por 100).

Por cada, 1.000 comprimido~ .que se exporten del .pn~ucto
111. se datara e"n cuenta de admlslon temporal las cantidades dl.:
mercancías siguientes:

1.176 gramos de hacitracina no estéril (2 por 100).
10.663 gramos de polivinil pirrolidona (2 por lOO).

J.2()() gramos de <trama de menta (2 por 100).
No existen suhprodw;:tos aprovechahles y las mermas son la~

indicadas entre paréntesis a continuación de los efecto:>. contable~

<.'orre:>.pondicnles
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ORDEN de 21 de mar=o {le 1985 por la que se aufO
ri::a u lu .firma «( Upsu1JJi>dic(J, Sociedad Animimu}). el
ri'gimen de tráfleo dí' perfel'ciollUmielllo activo -poru
/a importaciim de diversas materia., primus y /a l'X·

porradán de diversos productos farmuceUlicos.
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